
W CIUDAD DE MÉKCO
(APITAL DE LA TRANSFORI'tACION

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2A24

o F I c I o N o. sc/ D G J yE L/ R PA/ I I t I ALc / to222 I 2s?4

Dip, Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/717412024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
AAO/DG/46712024 de fecha 2 de diciembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en la
Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip, Diana Barragán Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada eldía 30 de octubre de2A24, para los efectos a que haya lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

c.c.c.€.p, M¡r¡am Rosado carcía, Dírectora General Jurídica en la ¡\lcaklía de Álvaro Obregón. Para su conocimiento.
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Actlvld.d CaÌgo Rr¡brlca

Valldó Llc. Ur¡el orozco Hernánde¿ Director de Enlace, Anális¡s Jurldlcos y Acuerdos
Leclslatlvos
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Revisó Llc. Nayell olai¿ Dlaz Subdlrectorã de Atenclón y Seguimlento del Proceso
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Eleboró L¡c. Luis Peblo Morenô Leóñ Admin¡strativo Espec¡ãlizâdo L
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Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024.
No, de oficio: AAO/DG|467 12024

Folios: 5027 y 5048
Turno:685

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARí¡ OC GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.
Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|||/00104.15t2024 de fecha 31 de octubre de2024,
mediante el cual, se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de
México, mismo que versa sobre lo siguiente:

tJnico. - Et congreso de ta ciudad J:'^i:T:: ::;i;{::/as y /os titutares de tas 16 Atcatdías
de la Ciudad de México que, de conformidad con su suficiencia presupuestal, proporcione
apoyo logístico y material a sus Conselos para asegurar el correcto desempeño de sus
funciones, a fin de cumplir con lo dispuesfo en /os arf[culos 81 y 82 de la Ley Orgánica de
AlcaldÍas de Ia Ciudad de México.

En cumplimiento al exhorto, se remite copia simple de los oficios
CDMX/AAO/DGAF/DF/024512024 suscrito por César Rodrigo Velázquez Medina, Director de
Finanzas, CDMX/AÁO/DGG/0525 t2024 suscrito por Jesús Lucatero Rivera, Director General de
Gobierno Documentos con los que se advierten las acciones emprendidas para la atención al
Punto de Acuerdo que nos ocupa,

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 dela Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México y, en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de
México; artículo 20, fracción Vl del Manual de Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envío un saludo
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ROSADO GARCiA
DIRECTORA GENERAL JURíDICA

C.c.p - Javier López Casarín, Alcalde. En atonción al turno 685. Para su super¡or conoc¡miento. Presente.
C.c.p - Coordinación Política y Enlace Leglslativo, AÁO. Presente.
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ALCALÜíÅ ÁUV¿NO OBRHGÓN
DIRECCIÓN GËNERAt JURiÐICA

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, las acciones realizadas por este Organo Político Administrativo, y
consecuentemente el cumplimiento de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos
legales a que haya lugar.
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GOBIËRNO DI LA
CIUDAD DE MËXICO
CAPITAL ÞE LA TRANSFORI'IACIóN

ATENTAMENTE

c AR RO IGO VELÁZQUEZ MEDINA
DIRECTOR DE FINANZAS
C.c.c.e.p. Ellas Rafful Vadillo.- D¡rector Gen€ral de Administración y Finanzas.-

\ Amér¡ca L¡zbeth Valencia López,- Coordinadora de Anál¡¡ts y ConÍot
t.
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Ciudad de México a 14 de noviembre de2OZ4
CDMX/AAo/DGAF/DF/û245 t2024

MIRIAM ROSADO GARCíA
DIRECTORA GENERAL DE JURÍDICA
PRESENTE

En atención a su oficioAAO/DGJ/0255/2024, de fecha I de noviembre de 2024, en el que se
comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día 30 de octubre de 2024, por el Congreso de la
Ciudad de México, mismo que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

Único.'Et H, Congre.so de /a Ciudad de México, soticita respetuosamente a/as y/os titulares de las 16
Alcaldías de la Ciudad de México que, de conformidad con su suficiencia presupuestal, proporcionen
apayo logístico y materiala sus conseTbs para asegurar el correcto desempeño de sus funciones, a fin de
cumplir con lo dþuesfo en los artículos 81 y 82 de Ia Ley organica de Atcaldías de /a Ciudad de México.

Al respecto le comento, que se le ha informado sobre el Punto de Acuerdo a la Jefatura de la
oficina de la Alcaldía, mediante oficio CDM)IAAo/DGAF/DF/024912024, para que sea tomado
en consideración en la elaboración de su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2025, a fin
de dar atención a dicho acuerdo.

Lo anterior, con,fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de Ia Ciudad de
México; artículo 20, fracción VII del Manual de organización de la Alcaldfa,

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Me refieno al oficio AAOIDGJ/O25512024, signado por la Dirección General de Jurídica de laAlcaldía' mismo que hace refenencia al ofiòio sG/DGJyEt-/pA/ccDM)u¡r/001 o4.15/2024 defecha 31 de octubre de2024, suscrito por el Lic. Jesús sårazar Velázquez, Director Genera¡ deJurídico y de Enlace Legislativo en la secretaría de Gobierno de la ciudad de México, en el quese comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día 30 de octubre de 2024, por congreso de taCiudad de México, mismo que versa sobre lo siguierite:

punto de Acuerdo

l:''?":EI H' Congre-so de /a ciudad de Mexico, soticitarespefuosam ente a/as y/os titutares de ias 16Alcaldías de Ia ciudad de México que, de conformidad ,on s, suficienciapresupuesfa l, proporcionenapoyo logístico y materiala sus conseJbs para asegurar el correcto desempeñode sus funciones, a fin decumplir con ia drsþuesfo en los arfículos 81 y 82 de ta Ley orgánÌca de Alcatdías de /a cÌudad de México.

con base en lo anteriormente citado, solicito a usted que este punto oe Rcueroo sea tonrado enconsideración er:r la elaboración de su Anteproyecto de Fresupuesto de Egresos zezs,a fir¡ dedar atención a dicho acuerdo. 
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sin otro particurar, aprovecho la ocasión para enviarre un cordiar sarudo. ,
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Asunto: Punto de Acuerdo

MIRIAM ROSADO GARCh
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA
PRESENTE

En atención a su similar MO/DGJ/025612024, de fecha 0g de noviembre del año en curso, mediante
el cual hace de conocimiento el punto de acuerdo aprobado el 30 octubre de 2024, por el Congreso

de la.Ciudad de México.

Punto de Acuerdo

tJnico.- Et H. Corgruro da Ia Ciudad de México, solicita respetuosamentea /as y /os titulares de tas 16 Atcatdías de Ia Ciudad
de Méxlco que, de conformidad con su suf¡c¡enc¡a presupuesta!, proporcione apoyo logÍstico y material a sus ConceTbs para
asegurar el correcto desempaño de sus funciones, a fin de cumplir con lo dþuesfo en los a¡tlculos 81 y 82 de Ia Ley ergánica
de Alcaldías de la Ciudad de México.

Al respecto, le comento que se toma conocimiento del punto de acuerdo; así mismo que se está
brindando apoyo logfstico y material al Concejo de esta Alcaldfa para el desempeño de sus
funciones.

sírvase encontrar anbxo copia.lel oficio número cDM)vMo/DGG/040412024, de fecha 0g de
noviembre 2024, enel cual se solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas, mobiliario y equipo
para el área de concejales.

Sin otro particular le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

J
DIRE GENERA GO

C,C.P.-Javier López Casarín- Alcalde. para su superlor conocimiento
C.C.P.-Humberto Javier González Díaz- Jefe de lå Oficina de la Alcaldía. para su conocimiento
C,C.P.-Oficina Admin¡shat¡va de la Dirección Genêral de Gobierno. Mismo fin

Calie Canerio S/t'I, Esq Çalle 10, Col. Toìte,_:a,
Alcaldía Afr,aro Obregón, Ç.P. 01150, Ciucí¡.id ce ld;,i:ico'feféfono: 55 5276 6700 ËX'f. 6700
níìnin:r alr.al.iíelÃ)q än ,¡rl¡ir' nnh m.¿
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,A.LCALDÍA ÁLVÀRO OBREGóN
DIRECCIÖN GENERAL DE
GOBIERNO

Ciudad de Mêxlco a 0g de noviembre de 2024

cDMltAÂo/DGc/O404 /2024
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Asunto: Se envía soticitud de mobiliario

VADILLO
GENERAL DE ADM tt.ltsrnRctón¡

RESENTE

la finalidad que el personal adscrito al årea de concejales dependiente de esta Dirección General, se
en óptimas condiciones para realizar sus funciones, solicìto a usted de no existirinconvenlente ålgunosea proporcionado el mobiliario y equipo que continuación se describer

Sin otro particular recìba un cordial saludo.
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GIG.P.-Secreta¡ia Técnica det concejo. M'smo fin
G.C.P..Oficinahdminishtiva de ta úirección General de Gobierno. Mîsmo fin

Calle 10, 0ol. Tolteca,
, C.P. 01150, Cïudad de ¡,îSxîco,

CANT.

3 c0nacero 60 X de basenogal, negra,
resistente a manchasrayones, derrames.v deAltura v¿to base de acero pulvirrevestido. Patas
de nivelación evitan que tambalee, centralcajón practico suministropara de desistemaoficina,

centralbloqueo lostodosasegura 2cajones, llavesincluye
y negro
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' Calle Canario SlN, Esq.I Alcaldla,c\fvaroObregón
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